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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 

 

DEMANDA  

Con fecha 07 de agosto de 2014, el señor Daniel Alfredo DEL CARPIO LINARES, en 

adelante el demandante, interpone demanda de reivindicación contra los cónyuges 

demandados Víctor Fermín Del Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de Del Carpio, en 

adelante los demandados, con la finalidad que se obligue a los demandados a entregar la 

posesión física y material del inmueble de 146.00 M2 ubicado en el anexo de Quelgua 

Grande, distrito de Coccachacra, provincia de Islay, departamento de Arequipa, así como 

el cobro de costas y costos del proceso. 

 

Fundamentos de hecho 

 

1. Señala el demandante que es propietario de un terreno inmueble urbano ubicado en 

el anexo de Quelgua Grande, distrito de Cocachacra, provincia de Islay, 

departamento de Arequipa, de un área de 146.00 m2 (ciento cuarenta y seis metros 

cuadrados), cuya descripción es la siguiente: encerrado dentro de los linderos y 

medidas perimétricas por el frente con la carretera principal de ingreso al pueblo de 

Quelgua, por medio acceso peatonal con una línea recta de 12.65 ml, por el costado 

derecho entrando con la propiedad de los herederos de la Sra. Rosa Muñoz con línea 

recta de 10.93 ml, por el fondo con propiedad de Jesús Del Carpio Linares, con línea 

recta de 14.25 ml, y por el costado izquierdo entrando con el pasaje principal de 

ingreso (al pueblo del Quelgua) con línea quebrada de dos tramos de recta de 4.50 

ml y 6.82 ml. 

 

2. El demandante adquirió el inmueble por compra que efectuó con su padre Guillermo 

Nazario DEL CARPIO MUÑOZ, mediante documento privado de fecha 25 de junio 

de 1996, regularizándose y convalidándose dicha transferencia mediante Escritura 

Pública de fecha 18 de junio de 2013, extendida ante Notario, otorgada por los 

herederos del causante Guillermo Nazario DEL CARPIO MUÑOZ, según sucesión 

intestada inscrita en la partida electrónica N° 11183228 del Registro de Sucesiones 

Intestada.  

 



3. Asimismo, señala que es legítimo y auténtico propietario del inmueble cuya 

reivindicación demanda y dicho dominio lo comparte con su esposa Trinidad Elsa 

Velarde Mariño de Del Carpio, amparándose en la premisa que las inscripciones en 

el registro de propiedad inmueble no son constitutivas de derechos, sino 

declarativas, puesto que, las inscripciones son facultativas más no obligatorias. 

 

4. El demandante señala que, ante el Segundo Juzgado Penal Liquidador se llevó el 

proceso penal por el Delito de Usurpación, signado con N° 01034-2006-0-0401-JR-

PE-03 respecto al bien inmueble objeto de reivindicación, la procesada, en 

referencia a la señora Aurora Valdivia de Del Carpio, manifestó que el bien 

inmueble era propiedad del padre de su cónyuge (Víctor Fermín Del Carpio 

Muñoz), en el cual viven desde 1975, que como consecuencia del sismo ocurrido la 

Cruz Roja les construyó un módulo por ser damnificados, al construir el mismo se 

retiraron paredes y escombros del inmueble. El proceso penal concluyó por haber 

operado la prescripción de la acción penal, asimismo señaló que en el citado proceso 

quedó demostrado la comisión del delito de Usurpación Agravada. 

 

5. Se argumenta que ninguno de los actuales propietarios, ni causantes o quienes les 

transfieren sus derechos han participado en actos jurídica, para estos causen 

privación del derecho de posesión y de propiedad. 

 

En el presente considerando se estipula el artículo 949 del Código Civil, indicando 

que con los medios probatorios que adjunta a la demanda prueba cierta y 

fehacientemente su derecho de propiedad, distinto sucede en el caso de los 

demandados que no cuentan con documentos que justifiquen el derecho y menos la 

posesión que ejercen sobre el bien inmueble. Asimismo en el caso que los 

demandados presentarán título se deberá brindar solución a través del artículo 1135 

del citado código.  

 

6. En el presente considerando el demandante precisa que la acción reivindicatoria es 

imprescriptible, que dicha acción puede ejercerse por el propietario legítimo no 

poseedor, contra el poseedor y/o propietario aparente. 

 



7. El demandante requiere que se debe resolver el conflicto de intereses referido en el 

petitorio y eliminando la incertidumbre de quien corresponde el mejor derecho de 

propiedad, puntualizando que las personas demandas son quienes vienen ejerciendo 

a plenitud los atributos inherentes al derecho de propiedad, por lo que, se requiere 

la entrega del bien inmueble 146.00 ubicado en el anexo de Quelgua Grande, distrito 

de Cocachacra, provincia de Islay, departamento de Arequipa. 

 

Fundamentos de derecho 

El demandante sustenta sus fundamentos en razón de los siguientes dispositivos 

normativos: 

 Inciso 16 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

 Artículo 70 de la Constitución Política del Perú. 

 Artículo 923°, artículo 924°, artículo 927°, artículo 949° y artículo 979° del Código 

Civil. 

 Artículo 87°, artículo 130°, artículo 424° y artículo 425° del Código Procesal Civil. 

 Reglamento General de los Registros Públicos. 

 

Medios probatorios 

El demandante pretende acreditar los hechos expuestos en su demanda con el siguiente 

medio probatorio: 

 Minuta de compra- venta celebrado con los herederos de Guillermo Nazario DEL 

CARPIO MUÑOZ. 

 Testimonio de la Escritura Pública, de fecha 18 de junio de 2013, extendida ante 

notario el Sr. Cesar Fernández Dávila Barrera, mediante la cual se regulariza y 

convalida la transferencia de dominio. 

 El expediente penal signado con N° 01034-2006-0-0401-JR-PE-03 que por Delito 

de Usurpación se ventilo ante el Segundo Juzgado Penal Liquidador en contra de 

los demandados. 

 Memoria descriptiva del predio objeto de reivindicación. 

 Plano de ubicación perimétrica del predio objeto de reivindicación. 



 Copia certificada de la constancia de posesión expedida por la Municipalidad 

Distrital de Cocachacra de fecha 25 de setiembre de 2002. 

 Copia certificada de la declaración jurada de autoevalúo del ejercicio 2013 y su 

recibo de pago a nombre del demandante. 

 Copia certificada de la declaración jurada de autoevalúo del ejercicio 2014 y su 

recibo de pago a nombre del demandante. 

   

ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

El órgano jurisdiccional a través de la Resolución N° 01, de fecha 19 de agosto de 2014, 

resolvió admitir la demanda interpuesta por Daniel Alfredo Del Carpio Linares contra los 

demandados Victor Fermin Del Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de Del Carpio, sobre 

Reivindicación, en vía del proceso de conocimiento, se confiere trasladar la demanda por 

el plazo de treinta días a los demandados para su contestación; por ofrecidos los medios 

probatorios que se indican y agréguese a sus antecedentes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Con fecha 14 de octubre de 2014, los demandados Víctor Fermín del Carpio Muñoz y 

Aurora Valdivia de Del Carpio, contestaron la demanda sobre reivindicación en los 

seguidos de Daniel Alfredo Del Carpio Linares, solicitando al juzgado tenerlos por 

apersonados a los recurrentes y por señalados su domicilio real y procesal. 

Fundamentos de hecho 

Los demandados sustentan la contestación en base a los siguientes argumentos: 

 

1. En el primer considerando los demandados señalan que el demandante interpone la 

demanda de reivindicación, con la finalidad que obligar a los demandados a la 

entrega de la posesión física y material del inmueble urbano de 146.00 metro 

cuadrados ubicado en el anexo de Quelgua Grande, distrito de Cocachacra, 

provincia de Islay, departamento de Arequipa. 

 

2. Cabe precisar, que el demandante alega ser propietario del predio materia de 

reivindicación por compra que realizó a su padre Guillermo Nazario Del Carpio 



Muñoz, mediante documento privado de fecha 25 de junio de 1996, regularizándose 

y convalidándose dicha transferencia mediante Escritura Pública de fecha 18 de 

junio de 2013, extendida ante notario Cesar Fernández Dávila. 

 

3. Asimismo, se puntualiza que los demandados aprovechándose de la muerte de su 

hermano (Guillermo Nazario Del Carpio Muñoz) hicieron posesión del predio 

rústico, indicando que los demandados tenían conocimiento que el terreno 

perteneció a su padre. 

 

4. Los demandados precisan que el inmueble constituido por una casa con su canchón 

es de su propiedad desde el año 1985, en mérito al Testimonio de Escritura Pública 

de Testamento de fecha 04 de setiembre de 1980 ante Notario Público César 

Fernández Dávila, otorgado por Rosa Muñoz Linares vda. De Del Carpio (madre 

del demandado Víctor Fermín Del Carpio Muñoz), inscrito en la ficha 1075, asiento 

N° 1, rubro a) Registro de Testamentos de Arequipa, en el cual se adjudica la 

propiedad del inmueble consistente en la casa con su canchón del fundo Quelgua. 

 

5. Respecto al testamento de 1985, don Guillermo Nazario no era propietario del 

inmueble materia de autos, toda vez que su madre le había adjudicado los bienes 

que correspondían en cinco topos de terreno, siendo su voluntad dejarle al 

demandado la casa con su canchón de 146 metros cuadrados que es materia de autos. 

 

6. Que, la compra-venta que alega el demandante, resulta siendo nulo de puro derecho, 

por cuanto no se puede vender lo que no es de propiedad de uno, ni disponer de un 

bien que no le pertenece, en mérito a la Escritura Pública de fecha 31 de mayo de 

1994, en la que se estipula que el padre del demandante vendió a favor de Porfirio 

Valdivia Sosa el 100% de los derechos que poseía en el referido inmueble, sin 

reservarse nada para sí.  

 

7. La compra venta de fecha 25 de junio de 1996, don Guillermo Nazario no era 

propietario de ningún derecho sobre el inmueble denominado Quelgua Grande, ya 

que, lo había vendido el 31 de mayo de 1994, en consecuencia la segunda venta 



deviene en nulo, por consiguiente, son nulos los actos de regularización y 

convalidándose de dicha transferencia efectuada mediante Escritura Pública de 

fecha 18 de junio de 2013, extendida ante Notario César Fernández Dávila. 

 

8. El demandado tiene título legítimo para poseer en mérito a la Escritura Pública de 

Testamento de fecha 04 de setiembre de 1980, constancias de posesión otorgadas 

por la Cruz Rojas Peruana y la Municipalidad Distrital de Cocachacra, no se da uno 

de los requisitos para que prospere la acción reivindicatoria interpuesta por el 

demandante, por no haber acreditado haber tenido posesión del predio ni haber sido 

desposeído del bien, motivo para que se declaré infundada la demanda, en todo caso 

improcedente la misma. 

Fundamentos de Derecho 

Sustenta sus fundamentos en razón de los siguientes normativos: 

 

1. Los demandados señalan que para requerir la acción reivindicatoria el actor acredite 

haber sido desposeído del bien reclamado, justificar la propiedad del mismo con 

títulos legítimos de dominio, demostrar la identidad de tales bienes, que este se 

encuentre individualizado en forma clara e inequívoca y que haya sido desposeído 

por quienes no tienen título o no tienen derecho para poseer. 

 

2. La acción reivindicatoria permite al propietario, no poseedor hacer efectivo su 

derecho contra el poseedor no propietario, recuperando lo propio luego de un 

deposo o indebida posesión o tenencia, o solo reconociendo su derecho y calidad de 

dueño, siendo esto, un acción que exige la probanza plena del derecho de propiedad 

de la cosa reclamada, y la otra parte posee sin título. 

 

3. Asimismo precisa que el demandante no presente título primigenio que acredite su 

propiedad, teniendo en cuenta que, para solicitar la acción reivindicatoria se debe 

acreditar la posesión del bien por los demandados, y que estos últimos carecen de 

derecho para poseer, es decir, la probanza del derecho de propiedad del bien y quien 

posee lo hace sin título.  

Medios probatorios 

 



 Testimonio de Escritura Pública de Testamento de fecha 04 de setiembre de 1980 

otorgado ante Notario Público César Fernández Dávila, por Rosa Muñoz Linares 

viuda de Del Carpio, inscrito en la ficha 1075, asiento N° 01, rubro a) del Registro 

de Testamentos de Arequipa, con lo que acredita la propiedad del inmueble 

consistente en la casa con su canchón del fundo Quelgua, a favor de Víctor Fermín 

Del Carpio Muñoz. 

 

 Certificado de propiedad otorgado por la Cruz Roja Peruana con fecha 16 de marzo 

de 2002, que acredita la propiedad de la vivienda instalada en Quelgua Grande, a 

favor de Víctor Fermín Del Carpio Muñoz. 

 

 Constancia expedida por el Teniente Gobernador de Quelgua de fecha 03 de 

setiembre de 2014 que acredita la propiedad de la vivienda instalada en Quelgua 

Grande, a favor de Víctor Fermín Del Carpio Muñoz. 

 

 La Escritura Pública de fecha 31 de mayo de 1994, por la cual el padre del 

demandante Guillermo Del Carpio Muñoz vendió a favor de Porfirio Valdivia Sosa 

el 100% de los derechos que poseía en el referido inmueble, lo que demuestra que 

desde 1994 no era propietario del bien, este no podía vender ningún derecho a su 

hijo en el año 1996. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL 

 

Mediante la Resolución N° 05, de fecha 12 de junio de 2015, se resolvió declarar 

saneado el proceso judicial sobre Reivindicación y la existencia de una relación jurídica 

procesal válida, concediendo a las partes el plazo de tres días, a fin que propongan sus 

puntos controvertidos. 

 

Como se ha señalado anteriormente, la demanda cumple con los requisitos de forma y 

fondo que exige la ley, esto es, con los presupuestos procesales y las condiciones de la 

acción. En el citado auto procesal, el órgano jurisdiccional señala que en lo actuado en 

el proceso en curso no se han deducido excepciones y defensas previas, concluyendo 

correctamente que existe una relación jurídica procesal válida. En base a esto se 



procedió a sanear el proceso, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 465° del 

Código Procesal Civil. 

 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Respecto de los puntos controvertidos se ha procedido a fijarlos en conformidad con el 

artículo 468 del Código Procesal Civil a través de la Resolución N° 06, de fecha 24 de 

julio de 2015, el órgano judicial resolvió fijar como puntos controvertidos los 

siguientes:  

a) Determinar el derecho de propiedad de la parte demandante sobre el inmueble 

urbano ubicado en el anexo de Quelgua Grande, distrito de Cocachacra, provincia 

de Islay, departamento de Arequipa. 

b) Determinar si a la parte demandante le corresponde la reivindicación del bien 

inmueble sub Litis, y a la parte demandada la obligación de restituir la posesión del 

bien a favor del demandante.  

Asimismo, se tienen por admitidos los medios probatorios y se señala fecha para la 

audiencia de pruebas. 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Con fecha 21 de setiembre de 2015, el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de 

Arequipa se realizó la audiencia de pruebas, en la cual se presentaron la parte 

demandante Daniel Alfredo Del Carpio Linares, y su abogado Carlos Alfredo Montes 

de Oca, dejándose constancia de la inasistencia de la parte demandada (Víctor Fermín 

Del Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de Del Carpio). 

 

La actuación de medios probatorios se hace en mérito al artículo 208 del Código 

Procesal Civil: 

1) Se dispone realizar la diligencia de inspección judicial al Juzgado Mixto de Islay – 

Mollendo. 

2) La exhibición documental a cargo de los demandados del título de propiedad y el 

documento de fecha cierta no se cumplió debido a la inasistencia de la parte 

demandada, conducta procesal que evalúa el juez.    

3) Se dispone cursar un oficio al Segundo Juzgado Penal Liquidador sobre el 

expediente N° 01034-2006-0-0401-JR-PE-03, para la remisión del expediente. 

 



Respecto a la audiencia de pruebas, el juez puede requerir pruebas de oficio, esto es, 

cuando la fuente de prueba haya sido citada por las partes en el respectivo procesal, 

dichos medios probatorios requerido de oficio por el órgano jurisdiccional se 

encuentran debidamente señalados en el escrito de la demanda, por lo que se ha 

procedido de acuerdo a ley. 

 

SENTENCIA EMITIDA POR EL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO 

CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 

 

El Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa a través de la Resolución N° 

13-Sentencia N° 65-2016, de fecha 20 de julio de 2016, declara fundada la demanda de 

reivindicación interpuesta Daniel Alfredo Del Carpio Linares en contra Víctor Fermín 

Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de Del Carpio disponiendo que los demandados 

cumplan con entregar al demandante la posesión del inmueble ubicado en el anexo de 

Quelgua Grande, distrito de Cocachacra, provincia de Islay, departamento de Arequipa, 

cuyas medidas, área y linderos se encuentran determinadas en la memoria descriptiva 

como plano de ubicación que obra en autos, impone, a los demandados el pago de las 

costas y costos del proceso. 

 

El juez basa su sentencia, en síntesis, en los siguientes argumentos: 

 Sobre el derecho de propiedad es un derecho excluyente, en el presente caso existe 

alegaciones de derechos de propiedad incompatibles, por lo que, el bien materia de 

reivindicación no se encuentra inscrito en el registro de propiedad inmueble, es 

necesario realizar un estudio con la finalidad de precisar su tenedor el derecho de 

propiedad que prevalece sobre el otro, como objetivo final determinar la 

procedencia o no de la acción reivindicatoria. 

 

 El demandante alegó ser propietario del bien, adquirido por documento privado de 

compra venta de fecha 25 de junio de 1996 por parte de su padre Guillermo Nazario 

Del Carpio Muñoz, con un área de 146.00 m2, adjuntando como medio probatorio 

la Escritura Pública con fecha 18 de junio de 2013, convalidada y transferida por 

sus herederos. 

 



 Respecto al proceso asignado N° 01034-2006-0-0301-JR-PE-03, se desarrolló el 

proceso penal por la presunta comisión del delito de Usurpación Agravada, 

concluyó con una sentencia inhibitoria, sin pronunciamiento de fondo por haber 

operado la prescripción de la acción penal. Por tanto, en dicho proceso penal no se 

puede demostrar la comisión del delito de usurpación. 

 

 La parte demandada señala que ostenta título legítimo desde 1985, adjuntando como 

prueba de su propiedad el Testimonio de Escritura Pública de Testamento de fecha 

04 de setiembre de 1980, del mismo se aprecia que el dicho testamento, los bienes 

declarados y otorgados a los herederos de la causante no se encuentran 

adecuadamente identificados señalando solamente que se ubicado en el valle del 

Tambo, por tanto, no constituye prueba que acredite fehacientemente su propiedad. 

 

 Que, la escritura de compraventa de fecha 31 de mayo de 1994, el padre del 

demandante Guillermo Del Carpio Muñoz vendió a favor de Porfirio Valdivia Sosa, 

un bien inmueble de 8.97 hectáreas, ubicado en el anexo de Quelgua Grande, distrito 

de Cocachacra provincia de Islay. En base a lo descrito en el presente párrafo el acta 

de inspección judicial que obra en autos, así como de la Escritura Pública de compra 

venta de regularización y convalidación resulta un bien inmueble distinto al bien 

materia de reivindicación.  

 

 En consecuencia de la valoración de los medios probatorios actuados el juzgado 

concluye que Daniel Alfredo Del Carpio Linares es propietario del bien inmueble, 

la fundabilidad de la pretensión del presente proceso se requiere que el demandante 

acredite a) la propiedad o dominio del inmueble que reclama, presentando el 

respectivo título, b) la identificación o identidad corporal de la cosa c) la posesión 

o tenencia del bien por el demandado, d) la falta de derecho a poseer del mandado, 

elementos que han sido debidamente acreditados conforme se ha expresado en los 

considerando precedentes, la presentación contenida en la demanda debe declararse 

fundada, por lo que, a la parte demandante le corresponde la reivindicación del bien 

inmueble y a la parte demandada la obligación de restituir la posesión del bien. 

 

 Que, en el caso de autos la parte demandada deberá imponérsele el pago de costas 

y costos. 



RECURSO DE APELACIÓN 

 

Con fecha 01 de agosto de 2016, el demandado Víctor Fermín Del Carpio Muñoz y 

Aurora Valdivia del Carpio, interpone recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia que resolvió declarar fundada la pretensión sobre Reivindicación 

contenida en la demanda, con la finalidad que revoque y declare improcedente la 

demanda, por lo que, interpone apelación con efecto suspensivo de conformidad con el 

artículo 371 del Código Procesal Civil. 

 

Fundamentos de hecho 

 El Juzgado ha considerado declarar fundada la demanda, en consecuencia de una 

valoración conjunta de medios probatorios, para la fundabilidad de la pretensión 

habrían concurrido la acreditación de los elementos de la reivindicación como: i) 

propiedad o dominio del inmueble que reclama, ii) identificación o identidad 

corporal de la cosa iii) la posesión o tenencia del bien por el demandado, iv) la falta 

de derecho a poseer del demandado. 

 

 El órgano jurisdiccional de primera instancia no ha considerado uno de los 

requisitos que el actor acredite haber sido desposeído del bien reclamado y que 

justifique la propiedad del mismo con títulos legítimos de dominio. 

 

 La acción reivindicatoria exige la probanza plena del derecho de propiedad de la 

cosa reclamada y el otro, que quien posee lo hace sin título alguno. 

 

 El inmueble constituido por una casa con su canchón es propiedad desde el año 

1985 de don Víctor Fermín Del Carpio Muñoz, en mérito Testimonio de Escritura 

Pública de Testamento de fecha 04 de septiembre de 1980, otorgado por Rosa 

Muñoz Linares Vda. De Del Carpio, en el cual se le adjudica la casa con un canchón 

del fundo Quelgua, acreditando que no es cierto que los demandados carecen de 

título para poseer. 

 

 Don Guillermo Nazario no era propietario del inmueble materia de autos de acuerdo 

al Testamento 1985, toda vez que su madre ya había adjudicado la parte de los 



bienes que le correspondían consistentes en cinco topos de terreno, siendo su 

voluntad para el demandado la casa con su canchón de 146 metros cuadrados 

materia de autos. 

 

 El acto de compra venta que alega el demandante, resulta siendo nulo de puro 

derecho, ya que, mediante Escritura Pública de fecha 31 de mayo de 1994, el señor 

Guillermo Del Carpio vendió a favor de Porfirio Valdivia Sosa el 100% de los 

derechos que poseía en el referido inmueble. 

 

 Que a la fecha de compra venta de fecha 25 de junio de 1996, Guillermo Nazario 

Del Carpio Muñoz ya no era propietario de ningún derecho sobre el inmueble 

denominado Quelgua Grande materia de autos, puesto que, lo había vendido, siendo 

nula la segunda venta. 

 

 El señor Víctor Fermín Del Carpio Muñoz está en posesión legitima por cuanto 

tiene título para poseer constituido por Escritura Pública de Testamento de fecha 04 

de setiembre de 1980 y constancia de la Cruz Rojas Peruana y la Municipalidad 

Distrital de Cocachacra y que el demandante no tiene un título valido para poseer y 

que nunca ha estado en posesión del bien. 

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA PRIMERA SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 

 

La judicatura a través de la Resolución N° 22 – Sentencia de Vista 13-2017 – Causa N° 

06042-2014-0-0401-JR-CI-05, de fecha 23 de enero de 2017, resolvió REVOCAR la 

sentencia N° 65-2016, de fecha 20 de julio de 2016, que declaró fundada la demanda 

de reivindicación, corregida a fojas ciento ochenta y siete, reformándola, declararon 

INFUNDADA dicha demanda interpuesta por Daniel Alfredo Del Carpio Linares en 

contra de Víctor Del Carpio Muñoz y otra; sin costas ni costos. 

 

La Sala sustenta, en síntesis, en los siguientes argumentos: 

Sobre la identidad del bien, se sostiene (considerando 3e) que los bienes declarados en 

el testamento de doña Rosa Muñoz Linares viuda de Del Carpio presentado por los 

demandados no se encuentran adecuadamente identificados señalados solamente que se 



ubican en el Valle de Tambo, por lo que, se concluye que no es posible determinar si el 

bien del testamento es el mismo bien materia de Litis; encontrándose debidamente 

motivada la recurrida en ese extremo. 

 

Sobre el derecho de propiedad, tratándose de una pretensión de reivindicación, la parte 

demandante tiene la carga de probar en forma idónea que el bien es de su propiedad por 

haberla adquirido de un anterior propietario legítimo, dado que estamos ante una forma 

de adquirir derivativa en que el transferente, causante de los otorgantes haya adquirido 

el bien. 

 

Se aprecia que la escritura pública de regularización de transferencia que constituye el 

título de propiedad que alega el acto en su demanda los otorgantes en su condición de 

coherederos de don Guillermo Nazario Del Carpio Muñoz, declaran que en fecha 

anterior 25 de junio de 1996, el causante vendió a su hijo el predio y pago un precio. 

Sin embargo, no consta en dicho documento la forma derivativa en que el transferente, 

causante de los otorgantes, haya adquirido el bien, por lo que, se concluye, que el 

derecho de propiedad del actor no se encuentra debidamente acreditado, por lo que, 

tampoco su legitimidad para demandar la restitución del bien a los demandados. 

 

Sobre la situación jurídica de los demandados, señala que no es necesario emitir 

pronunciamiento por cuanto no se ha probado el bien consignado en el testamento como 

adjudicado a los demandados sea el mismo bien que se reclama su restitución, así como, 

analizar la escritura de transferencia que hiciera al demandante a favor de un tercero. 

 

RECURSO DE CASACIÓN 

 

Con fecha 08 de febrero del 2017, don Daniel Alfredo Del Carpio Linares, interpuso 

Recurso de Casación contra la sentencia de vista argumentando que la Sala había 

incurrido en una infracción normativa que incide directamente sobre la decisión 

tomada: 

 La trasgresión del precepto cuasi constitucional, previsto en el artículo VII del título 

preliminar del Código Procesal Civil, esto es de no respetar el estar impedidos más 

allá del petitorio y de fundamentar su decisión en hechos diversos de los que han 



sido alegados en su instancia por las partes, es decir se ha producido un apartamiento 

inmotivado de los hechos alegados. 

 

 La sentencia de vista estaría fundando su decisión en hechos diversos de los que han 

sido alegados durante el proceso. 

 

 La Sala Superior indicó a la parte demandante que para probar en forma idónea que 

el bien sublitis es de su propiedad de Daniel Alfredo Del Carpio Linares debió 

haberlo adquirido de un anterior propietario legítimo, dado que estamos ante una 

forma de adquirir derivativa o transmisiva mas no originaria como lo es la 

apropiación, la accesión, la prescripción adquisitiva y la ocupación. Argumento que 

trasgrede la norma adjetiva del artículo VII del título preliminar del Código Procesal 

Civil esto es de estar impedidos de ir más allá del petitorio alega en el proceso y de 

fundamentar su decisión en hechos diversos, constituyendo además una exigencia 

no prevista ni contemplada en nuestro ordenamiento legal. 

 

 En base al artículo 949 del Código Civil se establece: la sola obligación de enajenar 

un inmueble determinado hace al acreedor propietario, salvo disposición legal 

diferente o pacto en contrario. 

 

 La Sala Superior indica que el instrumento con el que apareja la demanda el 

demandante y pretende acreditar su dominio, no consta la forma derivativa en el que 

el transferente causante de los otorgantes haya adquirido el bien, ya que, no podía 

constar que los herederos de quien en vida fuera don Guillermo Nazario Del Carpio 

Muñoz procedieron a ratificar la venta efectuada por su causante y contenida en un 

documento privado, por lo tanto, esta exigencia no se puede hacer extensiva a un 

documento que contiene una ratificación de compraventa o regularización de 

transferencia. 

 

 Con respecto al bien señalado en el testamento de la señora Rosa Muñoz Linares 

viuda de Del Carpio no tiene nada que ver con la propiedad que se está reclamando 

vía reivindicación. 

 



 La compraventa realizada por don Guillermo Nazario Del Carpio Muñoz hacia 

Porfirio Valdivia Sosa fue un acto simulado no teniendo efecto legal que impidiera 

disponer de sus bienes libremente, por tanto, el contrato de fecha 25 de junio del 

1996 y la escritura pública 18 de junio 2013.  

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

El 16 de octubre de 2017, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la Republica expidió la Casación N° 983-2017, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 397° del Código Procesal Civil, que declara INFUNDADO el recurso de 

casación interpuesto por el demandado Daniel Alfredo Del Carpio Linares por 

consiguiente NO CASARON la sentencia de vista y dispusieron la publicación de la 

presente. 

 

Entre sus principales fundamentos se señalaron los siguientes: 

 

 Que, se advierte que no existe infracción alguna del principio de congruencia, pues 

la esencia de la decisión ahora impugnada se basa en que al contener la demanda 

una pretensión de reivindicación la parte demandante debía demostrar que el bien 

sublitis es de su propiedad, lo cual no hizo; es decir al ser la acción reivindicatoria 

a la que alude el artículo 927° del Código Civil que el presupuesto para el ejercicio 

de la titularidad será demostrado. Por tanto, la argumentación propuesta por el Ad 

quem no muestra inconsistencia, pues se ha limitado a verificar que el demandante 

no acreditó la propiedad del bien sublitis. 

 

 Que, debe también desestimarse la denuncia material formulada en el recurso 

respecto a la vulneración del artículo 923° del Código Civil que consagra el derecho 

de propiedad; no solo porque en primer lugar el Ad quem ha establecido que el 

recurrente no acredita ser el titular del derecho de propiedad, sino también porque 

la Sala Superior ha consignado la justificación de esta decisión, al establecer que en 

la escritura pública de regularización de transferencia los otorgantes en su condición 

de coherederos de Guillermo Nazario Del Carpio Muñoz declararon que el 25 de 

junio del 1996 su causante vendió a su hijo (el demandante) el predio sublitis y que 



el precio le fue pagado; y así lo reconocen, sin embargo no consta en dicho 

documento la forma derivativa en que el transferente, causante de los otorgantes 

habría adquirido el bien.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE  

 

En el presente acápite se desarrollará la identificación y análisis de los problemas que 

versa el expediente materia de análisis. 

 

a) ¿En el presente caso, el demandante tiene título de propiedad que ostente contra los 

demandados? 

b) ¿En un proceso de reivindicación quién de las partes tiene la carga probatoria?   

c) ¿En un proceso de reivindicación se puede evaluar la validez de un contrato?   

d) ¿El principio de congruencia procesal se afectó con el pronunciamiento de segunda 

instancia? 

 

ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

¿En el presente caso, el demandante tiene título de propiedad que ostente contra 

los demandados? 

Con la finalidad de resolver la interrogante, debemos definir el siguiente concepto: 

 

¿Qué es la propiedad? 

 

La propiedad se encuentra ampara en el artículo 70 de la Constitución Política del Perú 

de 1993, es decir, es un derecho o facultad, es un derecho protegido por el Estado, el 

cual permite a cualquier individuo usar, gozar, disfrutar y disponer de sus bienes 

conforme a la ley. Asimismo, este derecho ejerce un poder directo y permite que nadie 

sea privado, ni molestado de sus bienes. 

 

Este derecho también permite ser reivindicado pudiendo hacer el uso de sus bienes sin 

causar perjuicio a los demás, ni sobrepasar los límites establecidos en la ley. 

 

Definiendo lo que se entiende por propiedad, según Bullard (2011) indica que: 

 

La propiedad es una relación jurídica que no sólo concede al propietario poderes, 

sino que le impone obligaciones. No sólo es sujeto activo de su derecho, sino 



sujeto pasivo de los derechos que los demás tienen en cuanto a su 

comportamiento a propósito del bien. (Pág. 344) 

 

Entonces podemos decir que la propiedad, no solo comprende los derechos sobre los 

bienes, sino también incluye restricciones y/u obligaciones que el titular del derecho 

debe observar, teniendo límites que no permitan dañar los derechos de terceros. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico del Código Civil Peruano en su artículo 923° se señala 

los atributos de Derecho de propiedad. Entendiendo ello, la propiedad genera atributos 

al propietario los cuales según Avendaño Valdez (2010) el titular del derecho de 

propiedad cuenta con cuatro facultades: 

 

Usar es servirse del bien. (…) 

Disfrutar es percibir los frutos del bien, es decir, aprovecharlo económicamente. 

Disponer es prescindir del bien (mejor aún, del derecho), deshacerse de la cosa, 

ya sea jurídica o físicamente. Un acto de disposición es la enajenación del bien; 

otro es hipotecario; otro, finalmente, es abandonarlo o destruirlo 

 

Asimismo, el citado autor agrega que: 

 

Nos dice también el Código que el propietario puede reivindicar el bien. 

Reivindicar es recuperar. Esto supone que el bien esté en poder de un tercero y 

no del propietario. (Págs.137-138) 

 

En base a lo indicado en párrafo anteriores, nos referiremos al título de propiedad; es 

aquel documento de fecha cierta por el cual se demuestra que una persona es propietaria 

de un bien, es decir, el título, acredita la causa o calidad de una posesión o tenencia 

respecto sobre un bien ya sea tangible o intangible. Cuando el título es sobre un bien 

inmueble, es indispensable tener documentos con las formalidades conforme a la ley, 

por ejemplo, en la mayoría de casos los títulos se realizan mediante escritura pública, 

resolución judicial o documentos que son emitidos por una autoridad competente, para 

poder disponer de los bienes muebles. 

 

Según Sánchez Palacios Paiva (2008) indica que: 



 

En sentido extrínseco se denomina título al documento que evidencia la forma 

como se adquirió la propiedad de un determinado bien. Es la justificación del 

derecho y prueba una relación jurídica real, esto es entre una persona con una cosa 

determinada. (Pág. 47) 

 

El presente caso, el demandante interpuso la demanda de reivindicación con la finalidad 

de recuperar el bien que había adquirido de una compraventa con su padre, y ratificada 

por los herederos forzosos, quienes ratifican la misma a través de la escritura pública, 

hecho que sucedió a través del documento privado de fecha 25 de junio de 1996, 

regularizándose y convalidándose dicha transferencia mediante escritura pública de 

fecha 18 de junio de 2013. 

 

En el proceso judicial en la sentencia de primera instancia no se cuestiona como el 

demandante adquiere la propiedad, puesto que, en concordancia con el art. 949, se 

indica que la sola obligación de enajenar un inmueble determinado hacer al acreedor 

propietario de él, teniendo en cuenta esto, el demandante, a fojas 67, precisa que el bien 

a reivindicar le corresponde a su abuelo Lucas del Carpio Perea, el cual no guarda 

relación con el testamento de la señora Rosa Muñoz Vda. De Del Carpio, que pretende 

Victor Fermín Del Carpio Muñoz. 

 

Sobre el particular, se debe tener en cuenta que la compraventa el vendedor se obliga a 

transferir la propiedad de un bien al comprador, y este pagar el precio del mismo, es 

decir, existe un traslado de dominio, y un consenso de voluntades, en base con el art. 

1529 del Código Civil. 

 

¿En un proceso de reivindicación quién de las partes tiene la carga probatoria?   

 

Para el desarrollo de la pregunta debemos definir lo siguiente: 

¿Qué es reivindicación? 

 

En nuestro ordenamiento jurídico se ampara en el artículo 927° del Código Civil 

Peruano la acción reivindicatoria; según Eugenio MARÍA (1996) define a la 

reivindicación como: 



 

La palabra “reivindicación” tiene su origen en las voces latinas res que significa 

“cosa” y vindicare, “reclamar aquello de que se ha desposeído a alguno”; vale 

decir que, etimológicamente, esta acción persigue la restitución de una cosa (…) 

en la doctrina, la reivindicación es la acción que ejercita una persona para reclamar 

la restitución de una cosa de la que pretende ser propietario. (Pág. 355) 

 

Sobre la citada interrogante, podemos definir al proceso de reivindicación como el 

derecho de acción real que ejercita una persona con el fin de recuperar su propiedad, de 

aquellos actores que mantienen bajo su posesión el bien sin estar legitimados. Esta 

acción únicamente puede ser ejercida por el propietario del bien o por su representante. 

 

Por lo que, la reivindicatoria ofrece granes ventajas con respecto a cualquier otra acción 

personal, empezando por los remedios posesorios. Según Gunther Gonzales (2010) 

señala que las ventajas de reivindicatoria son de tres tipos: 

 

 El actor solo requiere la prueba de propiedad, no necesita probar la existencia 

de una específica obligación de restituir por parte del demandado. 

 La reivindicatoria tiene éxito no sólo contra el usurpador, sino contra 

cualquiera que tuviese el control del bien luego de la usurpación. 

 El legislador suele acordar a favor del reivindicante términos largos para 

ejercer su pretensión. (Pág. 340) 

 

Respecto a la pregunta, el proceso de reivindicación que ejercita una persona con el fin 

de recuperar su propiedad, de aquellos actores que mantienen bajo su posesión el bien 

sin estar legitimados, ya que, es ejercida por el propietario del bien. 

 

En mérito a lo señalado en el párrafo precedente Alexander Rioja (2018), establece que 

existen dos sujetos: 

 

Legitimidad activa.- el demandante es el titular del bien respecto del cual se 

reclama aquel atributo que no ostenta. El demandante debe probar su calidad de 

propietario del bien, sea de manera inscrita en los Registros Públicos o 

acompañando aquel título constitutivo de su derecho de propiedad. 



Legitimidad pasiva.- se encuentra dirigido contra aquel que detenta la posesión 

del bien materia de Litis, pero que no cuenta con título alguno para detentar dicha 

facultad o prerrogativa. (Págs. 121-128) 

 

En base a lo precisado en el párrafo precedente, los demandados argumentan tener título 

que ostentan como posibles propietarios del bien inmueble materia del proceso judicial. 

Por lo que, el demandante es quien deberá demostrar que el título de propiedad que 

ostenta es válido. 

 

Los demandados son poseedores de la propiedad, ¿qué es la posesión? Gonzales Barrón 

(2011, Pág. 24) indica que “La posesión es la actuación del sujeto que denota un control 

autónomo y voluntario sobre algún bien, destinado a tenerlo para si con relativa 

permanencia o estabilidad, y cuya finalidad es el uso y disfrute, aunque sea en modo 

potencial”  

 

¿En un proceso de reivindicación se puede evaluar la validez de un contrato?   

 

Cuando nos referimos a un contrato, estamos hablando de un acto jurídico, para ello 

vamos a definir que entendemos: aquella manifestación de voluntad destinada a crear, 

regular y modificar relaciones jurídicas; sin embargo, deben existir ciertos requisitos 

para establecer su validez.  

 

Gauto define al Acto Jurídico como “el hecho humano, voluntario y lícito que tiene por 

fin inmediato producir consecuencias jurídicas; es decir, el nacimiento, modificación 

o extinción de derechos y obligaciones” (Pág. 100). A ello, debemos añadir que su 

elemento esencial es la voluntad.  

 

En el presente caso, el demandado manifiesta que la compra-venta realizada por el 

demandante carece de validez, es más, indica que es un acto nulo. Para ello definiremos 

que significa la nulidad de acto jurídico, Taboada (2002) refiere que:  

 

La nulidad es el supuesto más severo y grave de invalidez, pues supone los actos 

que no se han llegado a formar por ausencia de algún elemento o presupuesto, o 

que se han formado inválidamente con ausencia de algún requisito establecido por 



ley, o cuando el contenido del acto jurídico no cumple con los requisitos de la 

licitud”. (Pág. 84) 

 

Ahora bien, el proceso de reivindicación es el derecho de acción que ejercita una 

persona con el fin de recuperar su propiedad, de aquellos actores que mantienen bajo su 

posesión el bien sin estar legitimados. Esta acción únicamente puede ser ejercida por el 

propietario del bien o por su representante. 

 

Es por ello que según Godenzi (2010) indica que: 

 

La acción reivindicatoria reclama con justo derecho la restitución del bien 

indebidamente poseído por una tercera persona que carece de título legítimo y/o 

aparente y/o incompleto para poseerlo o para tener justo derecho sobre él. 

Consecuentemente, por esta acción se pretende restituir la posesión de un bien. 

(Pág. 153) 

 

Atendiendo a ello, podemos señalar que nulidad de acto jurídico y reivindicación son 

situaciones diferentes, en ese sentido, si el demandado considera que hubo nulidad de 

acto jurídico podría iniciar su derecho de acción mediante un proceso de conocimiento 

que verifique la validez del contrato, es decir, en un proceso de reivindicación lo que se 

busca es la restitución del bien, pues quien lo solicite debe tener un título que ostente; 

situación que el demandante goza, por ende, si el demandado considera que este título 

contiene algún vicio o se encuentra en un supuesto de las causales de nulidad, puede 

iniciar un proceso en la vía correcta. 

 

Si el demandado hubiera, presentado una demanda de Nulidad de Acto Jurídico por la 

compra venta, con anterioridad a la interposición de la demanda de Reivindicación, 

dicha transferencia estaría cuestionada en su validez y mientras no concluya aquel 

proceso, la demanda de reivindicación, no podría proceder. Sin embargo, en el caso de 

autos el demandado solo menciona que dicha compra venta podría ser nula, pero esto 

no es cuestionable o resuelto en este proceso. El juzgador en un proceso de 

reivindicación se debe centrar en la existencia del título de propiedad que ostenta el 

demandante y en la posesión ilegitima que tiene el demandado. 

 



 

¿La Corte Superior de Justicia de Arequipa vulnera el principio de congruencia 

procesal? 

 

Primero definiremos que se entiende por el principio de congruencia procesal, es aquel 

por medio del cual el juez se obliga a que sus decisiones deban estar de acuerdo con las 

peticiones de la demanda. Este principio de Congruencia Procesal se considera de suma 

importancia para la emisión de un fallo judicial, y que además tiene una relación directa 

con el tipo de pretensión introducida por las partes al proceso, puesto que, de solo de 

identificarse el tipo de pretensión se podría determinar el tipo de decisión a adoptarse 

(Hurtado, 2015). 

 

En el presente caso, la Corte Superior de Justicia le exige al demandante, pueda indicar 

la procedencia del título de propiedad que ostenta, pidiendo para ello no solo la 

titularidad, sino que demuestre la forma de adquisición del bien, es decir la forma 

derivativa en que el transferente, haya adquirido el bien. Sin embargo, la Sala Superior 

debe pronunciarse de acuerdo al pedido del demandante, el cual es la reivindicación del 

bien por tener un justo título de propiedad, pero al calificar no solo la validez del título, 

sino también de las transferencias, estaría actuando de manera incongruente, pues en 

sus considerandos, busca establecer la validez de las transferencias que pudo tener la 

propiedad, situación que no es la esencia de un proceso de reivindicación, que solo 

busca establecer la devolución del bien a su legítimo propietario. 

 

El juzgador debe considerar que para que proceda la reivindicación se tiene que 

acreditar no solo el título de propiedad, sino además que quien lo viene poseyendo lo 

haga de modo ilegitimo, situaciones que fueron demostradas pero que no le generaron 

convicción a la Sala, por querer resolver más allá de lo pedido, demostrando con ello 

atentar contra el Principio de Congruencia por sobrepasar los límites establecidos en la 

norma y en lo pedido por el demandante. 

 

Por tanto traemos a consideración, la Casación N° 1238-2017-Loreto, la Corte Suprema 

lo define a los procesos de reivindicación y que da fundamento a lo expuesto: 

 



En los procesos sobre reivindicación, los jueces de mérito deben pronunciarse por el 

mejor derecho de propiedad, de ser que existan indicios razonables y hechos que 

impongan el deber de emitir pronunciamiento sobre dicho extremo, máxime, si el 

demandado invoca tener título que sustente su posesión, pronunciamiento que no resulta 

incompatible con la naturaleza del proceso de reivindicación; no pronunciarse sobre este 

extremo implica incurrir en afectación a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales. Casación N° 1238-2017-Loreto. Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de Lima, 14 de marzo del 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

En el presente caso, Daniel Alfredo Del Carpio Linares interpuso demanda de 

reivindicación contra Víctor Fermín Del Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de Del 

Carpio, a fin de que se obligue a los demandados a entregar la posesión física y material 

del inmueble urbano de 146.00 M2 ubicado en el anexo de Quelgua Grande, Distrito de 

Cocachacra, Provincia de Islay, Departamento de Arequipa, y el cobro de costas y 

costos del proceso.   

 

Por su parte, los demandados Víctor Fermín Del Carpio Muñoz y Aurora Valdivia de 

Del Carpio, sustentan su contradicción indicando que la propiedad les pertenece, dado 

que tienen un título de escritura pública por testamento del año 1985 otorgado por Rosa 

Muñoz Linares viuda de Del Carpio.  

 

Por tanto, podemos establecer que existe una relación jurídica entre las partes, pues el 

demandante alega tener un título de propiedad sobre el bien materia de litis y los 

demandados poseen el bien.  

 

En cuanto a la sentencia de primera instancia esta declara fundada la demanda; es decir, 

resuelve a favor del demandante y como argumentos manifiesta que en el testimonio de 

escritura pública que ostentan los demandados, no se precisa que el bien inmueble 

materia de litis les pertenece, pues no se puede tener la certeza que sería el mismo bien; 

ya que mediante compra-venta a favor de Porfirio Valdivia Sosa, el padre del 

demandante le vendió el 100% de los derechos que poseía en el referido inmueble, sin 

reservarse nada.  

 

En cuanto a la Sala Superior esta declara infundada la demanda, pues la forma como 

adquirió el demandante la propiedad fue de forma derivativa o transmisiva, más no 

originaria como es la apropiación, accesión y la prescripción adquisitiva. Además, se 

aprecia que en escritura pública la regularización de transferencia que constituye el título 

de propiedad, los otorgantes en su condición de coherederos, declaran que en fecha 

anterior (1996) su causante vendió a su hijo el predio sublitis y que el precio le fue 

pagado; sin embargo, no consta en dicho documento la forma derivativa en que el 



transferente haya adquirido el bien, por lo que se concluye que el derecho de propiedad 

del actor no se encuentra acreditado y por ende su legitimidad para demandar. 

  

Para terminar, la Corte Suprema declaró infundado el recurso de casación interpuesto 

por Daniel Alfredo Del Carpio Linares, pues no se pudo demostrar la infracción 

normativa manifestada por el demandante. 

 

Dado ello muestro mi conformidad con la sentencia del Quinto Juzgado Especializado 

en lo Civil de Arequipa, que declara fundada la demanda de reivindicación, pues el 

demandante ostenta un título de propiedad elevado a escritura pública en el año 2013, 

donde los coherederos de quien en vida fue Guillermo Nazario Del Carpio Muñoz, dan 

fe de dicha compra venta. Por tanto, la exigencia de la Sala Superior de pedir al 

demandado la forma de cómo se llevó a cabo la transferencia resulta excesiva e 

innecesaria, puesto que como sabemos en un proceso de reivindicación lo que se debe 

probar es la titularidad, pues es la reivindicación es el mecanismo de tutela de la 

propiedad que permite al propietario la recuperación de un bien suyo que está en 

posesión de un tercero. Cabe resaltar que el derecho de propiedad del demandante es 

un requisito de procedencia de la reivindicación.  

 

Para mayor comprensión en cuanto al concepto de Propiedad el expediente N° 00239-

2010-PA/TC, Sala Primera del Tribunal Constitucional (Lima, 5 de noviembre de 2012) 

lo define de la siguiente manera: “El derecho a la propiedad establecido en los incisos 

8) y 16) del artículo 2° de la Constitución, es concebido como el poder jurídico que 

permite a una persona usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Así, la persona 

propietaria podrá servirse directamente de su bien, percibir sus frutos y productos, y 

darle destino o condición conveniente a sus intereses, siempre que ejerza tales 

actividades en armonía con el bien común y dentro de los límites establecidos por la 

ley; e incluso podrá recuperarlo si alguien se ha apoderado de él sin derecho alguno. 

Asimismo, señala que “Dicho derecho corresponde, por naturaleza, a todos los seres 

humanos; quedando estos habilitados para usar y disponer autodeterminativamente de 

sus bienes y de los frutos de los mismos, así como también transmitirlos por donación 

o herencia. Como tal, deviene en el atributo más completo que se puede tener sobre una 

cosa". 

 



VI. CONCLUSIONES 

 
 En un proceso de reivindicación, la vía procedimental va a depender de la cuantía 

del bien, podría ser abreviado o de conocimiento, en el presente caso se desarrolló 

en la vía del proceso de conocimiento. 

 

 En un proceso de reivindicación, la doctrina y la jurisprudencia sostiene que la carga 

probatoria en el proceso esta sujeta al demandante, pues, él es quien manifiesta tener 

el título de propiedad, por lo que, acude ante el órgano jurisdiccional a ejercer su 

derecho de acción frente al demandado quien ejercer la posesión del bien. Es decir, 

el demandante a través de sus medios probatorios deberá demostrar que ejercer este 

derecho, y que el demandado es un poseedor. 

 

 Como se desarrolla el presente proceso de reivindicación busca como objetivo la 

restitución del bien al propietario titular del inmueble, en el proceso el demandante 

presente los medios probatorios que sustentan su pretensión. Con respecto, si el 

documento presentado por el demandante recae en algún vicio de nulidad, deberá 

verse en otro proceso sobre la nulidad del acto jurídico. 

 Los demandados presentaron un testimonio de escritura pública de testamento el 

cual no pudo generar certeza por parte del juez para identificar si el bien era el 

mismo materia de Litis. 
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